
 

                                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:       VERBAL  

      (RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL) 

Radicado:       110014003016 2023 00575 00. 

Demandante:      SOCILUZ S.A. E.S.P.   

Demandado:      ARCILLAS SUPERIORES S.A.S. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- ACEPTAR la póliza prestada por la parte demandante2 (art. 590 del C.G.P.).  
 
2.- DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051-5492 de propiedad de la parte demandada.3 

 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, conforme a lo previsto en el literal “a” del numeral 1° del 
artículo 590 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                                        JUEZ 
          

 

 

 
1 Dto pdf 10 exp dig.  
2 Dto pdf 9 Ibídem.  
3 Dto pdf 001 pag 82 exp dig. 
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